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CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la demanda ha vencido, 

sin que hayan sido propuestas excepciones de mérito por la parte 

demandada, es procedente continuar con el trámite respectivo, por lo que 

sería del caso fijar fecha para que tenga lugar audiencia para el decreto y 

práctica de las respectivas pruebas.  

 

Sin embargo, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 168 C.G.P., 

advierte el despacho que la prueba relativa al interrogatorio de parte 

solicitada por la parte demandante no es necesaria para proferir la 

correspondiente decisión de fondo, por lo que resulta manifiestamente 

superflua, atendiendo a que las pruebas documentales obrantes en el 

expediente son suficientes para decidir el fondo de la Litis.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

de Itagüí, Antioquia,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el interrogatorio de parte solicitada por la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme la presente providencia, se dictará sentencia 

anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 278 C.G.P. 
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